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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Inversión Extranjera, y del 

Mercado de Valores. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Víctor Manuel Bautista López. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

05 de marzo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de febrero de 2014. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Economía y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Ordenar a los inversionistas sujetarse al Orden Jurídico Nacional, particularmente en lo que corresponde a los principios 

constitucionales de derechos de las personas, debiendo abstenerse de realizar o apoyar a terceros para la comisión de actos que limiten 

el ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos o clases sociales o de la soberanía nacional.  Facultar a la Secretaría 

de Economía a revocar las autorizaciones otorgadas en caso de contravenir lo estipulado. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1851-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXIX-F para la Ley de Inversión Extranjera y X para la Ley del 

Mercado de Valores, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 4o.- … 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 
 

 

 

 

 
 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera y de 
la Ley del Mercado de Valores en el tenor siguiente: 
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 29 en sus fracciones III 

y IV, 37 en su primer párrafo y 38 en sus fracciones V y VI y se 

adicionan un cuarto párrafo al artículo 4, las fracciones V y VI al 
artículo 29 y las fracciones VII y VIII al artículo 38, todos de la 

Ley de Inversión Extranjera, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

Artículo 4o. ... 
 

... 

 

... 

 
Los inversionistas deberán sujetarse a las disposiciones legales 
de carácter nacional y estatal de nuestro país, particularmente 
en lo que corresponde a los principios constitucionales de 
derechos de las personas, se abstendrán de realizar o apoyar a 
terceros para la comisión de actos que limiten, obstaculicen o 
entorpezcan el ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos o clases sociales, debiendo abstenerse 
también de realizar acciones tendientes a debilitar la 
soberanía nacional, su régimen democrático y el desempeño 
honrado de los funcionarios públicos. 
 
... 
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ARTÍCULO 29.- … 

 

 
I.- y II.- … 
 

III.- El cumplimiento de las disposiciones en materia ambiental 

contenidas en los ordenamientos ecológicos que rigen la materia; 

y 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 

 

 

 

IV.- … 

 

 

… 

 

 

 

Artículo 29. Para evaluar las solicitudes que se sometan a su 

consideración, la Comisión atenderá a los criterios siguientes: 

 

I. al II. ... 
 

III. El cumplimiento de las disposiciones en materia ambiental 

contenidas en los ordenamientos ecológicos que rigen la materia;  

 
 
IV. Los compromisos que adquiera el solicitante para 
sujetarse a las disposiciones legales de carácter nacional y 
estatal de nuestro país, particularmente en lo que corresponde 
a los principios constitucionales de no ofensa a los derechos de 
la sociedad, abstenerse de realizar acciones tendientes a 
debilitar la soberanía nacional, su régimen democrático y el 
desempeño honrado de los funcionarios públicos. 
 
V. La declaratoria formal que, para tal efecto se requiera, y 
que registre el compromiso de no realizar o apoyar a terceros 
para la comisión de actos que vulneren los derechos de las 
personas reconocidos en el marco jurídico nacional del país y 
particularmente aquellas que limiten, obstaculicen o 
entorpezcan el ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos o clases sociales. 
 
VI. En general, la aportación para incrementar la competitividad 

de la planta productiva del país. 

 

La Comisión, al resolver sobre la procedencia de una solicitud, 

sólo podrá imponer requisitos que no distorsionen el comercio 

internacional.  
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ARTÍCULO 37.- Cuando se trate de actos efectuados en 

contravención a las disposiciones de esta Ley, la Secretaría podrá 
revocar las autorizaciones otorgadas. 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 38.- … 

 

 

 

I.- a IV.- … 

 

V.- En caso de simulación de actos con el propósito de permitir el 

goce o la disposición de bienes inmuebles en la zona restringida a 

personas físicas o morales extranjeras o a sociedades mexicanas 

que no tengan cláusula de exclusión de extranjeros, en 
contravención a lo dispuesto por los Títulos Segundo y Tercero de 

esta Ley, se sancionará al infractor con multa hasta por el importe 

de la operación; y 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

... 

 

Artículo 37. Cuando se trate de actos efectuados en contravención 

a las disposiciones de esta Ley o a los elementos considerados 
por la Comisión para evaluar las solicitudes, la Secretaría 

podrá revocar las autorizaciones otorgadas. 

 

... 

 

Artículo 38. Las infracciones a lo establecido en esta Ley y sus 

disposiciones reglamentarias, se sancionarán de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

I. a la IV. ... 
 
V. En caso de simulación de actos con el propósito de permitir el 

goce o la disposición de bienes inmuebles en la zona restringida a 

personas físicas o morales extranjeras o a sociedades mexicanas 

que no tengan cláusula de exclusión de extranjeros, en 
contravención a lo dispuesto por los Títulos Segundo y Tercero de 

esta Ley, se sancionará al infractor con multa hasta por el importe 

de la operación;  

 
VI. En caso de simulación de actos, falsificación o alteración 
de documentos oficiales o de la realización de actos que 
fomenten la corrupción de funcionarios públicos con el 
propósito de obtener cualquier tipo de licencia, autorización o 
visto bueno o cualquier decisión de similar naturaleza, 
expedida por autoridad administrativa de cualquier orden de 
gobierno y relacionada con la actividad autorizada por las 
disposiciones de la presente ley , se sancionará a la persona 
jurídica colectiva beneficiada con multa hasta por el doble del 
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No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

 

VI.- … 

 

 

 
… 

 

… 

 

… 

 

… 

importe de la operación realizada al amparo de la acción 
fraudulenta, independientemente de las sanciones que 
establezcan otros ordenamientos legales para el caso de las 
personas involucradas;  
 
VII. En caso de realizar directamente o apoyar a terceros 
para cometer acciones que vulneren los derechos de los 
trabajadores o empleados mexicanos contratados en los 
proyectos de inversión autorizados al amparo de la ley, que 
ofendan los derechos de la sociedad o que limiten, 
obstaculicen o entorpezcan el ejercicio de la libertad y 
dignidad de los individuos, grupos o clases sociales, se 
sancionará a la persona jurídica colectiva con la revocación de 
la autorización otorgada por la Comisión. 
 
VIII. En caso de las demás infracciones a esta ley o a sus 

disposiciones reglamentarias, se impondrá multa de cien a mil 

salarios. 

 
... 

 

... 

 

... 

 

... 

LEY DEL MERCADO DE VALORES 
 

 
 
Artículo 35.- … 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 35 en su tercer párrafo 

y se le adicionan al segundo párrafo las fracciones VIII, IX, X y 

XI, de la Ley del Mercado de Valores para quedar como sigue: 
 

Artículo 35. ... 
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Asimismo, los miembros del consejo de administración incurrirán 

en deslealtad frente a la sociedad o personas morales que ésta 

controle o en las que tenga una influencia significativa, siendo 
responsables de los daños y perjuicios causados a éstas o aquélla, 

cuando realicen cualquiera de las conductas siguientes: 

 

I. a VII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 
 

 

 

I. a VII. ... 

 
VIII. Aprueben o autoricen presupuestos o informes 
financieros que incluyan recursos destinados a fomentar 
prácticas de corrupción en funcionarios públicos con el 
propósito de obtener cualquier tipo de licencia, autorización o 
visto bueno expedido por autoridad administrativa de 
cualquier orden de gobierno y relacionada con las actividades 
relacionadas con la sociedad. 
 
IX. Aprueben o autoricen presupuestos o informes financieros 
que incluyan recursos para que empleados de la sociedad 
realicen directamente o para financiar a terceros que ofendan 
los derechos de la sociedad o que limiten, obstaculicen o 
entorpezcan el ejercicio de la libertad y dignidad de 
individuos, grupos o clases sociales. 
 
X. Aprueben informes de gestión que incluyan acciones 
realizadas por los directivos de la sociedad o cualquier 
persona con mando y responsabilidad en la misma y que 
vulneren los derechos de los trabajadores o empleados 
mexicanos contratados por la sociedad, sin instruir la 
realización de investigaciones internas efectivas para 
determinar responsabilidades e imponer correctivos internos. 
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No tiene correlativo 
 

 

  

 

Lo previsto en el primer párrafo de este artículo, así como en las 

fracciones V a VII del mismo, también será aplicable a las 

personas que ejerzan poder de mando en la sociedad. 

 

… 

XI. Quien teniendo conocimiento de investigaciones realizadas 
por los organismos internacionales de la sociedad por la 
comisión de actos realizados en nuestro país y relacionados 
con las conductas señalas en las fracciones VIII, IX y X del 
presente artículo, no de parte a las autoridades nacionales 
poniendo a su disposición la documentación que se encuentre 
en su poder para efectos de lo dispuesto en el artículo 38 
fracciones VI y VII de la Ley de Inversión Extranjera. 
 
Lo previsto en el primer párrafo de este artículo, así como en las 

fracciones V a XI del mismo, también será aplicable a las 

personas que ejerzan poder de mando en la sociedad. 

 

... 

 Artículos Transitorios 
 
Artículo Primero. Publíquese el presente decreto en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

 

Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones de igual o 

menor rango que se opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 

KJL 


